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MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro del Trabajo, de acuerdo con mi Con-
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El procedimiento técnico•administrativo para

la aplicación del régimen del retiro obrero obligatorio se ajustará
.a las siguientes normas provisionales complementarias del Regla-
mento general para dicho régimen, aprobado por Real decreto de
21 de enero del corriente año:

Primera. Para determinar el haber anual, cuando el cómputo
deba hacerse sobre la base del jornal diario, se computará el año
por trescientos días. •

Segunda. El pago de las pensiones, de los capitales reservados
y de los fondos de capitalización, en su caso, será hecho a sus res-
pectivos titulares en la localidad donde residan, y si en ella no hu-
biere medios fáciles y seguros de pago, en la localidad más próx:-
ma donde los hubiere.

Tercera. El pago correrá a cargo del organismo asegurador que
hubiere sido el último en recibir cotizaciones para el titular, ya di-
rectamente de las entidades . patronales, las personales o de terce-
ros, o ya por transferencia de otros organismos con destino al ti-
tular.

Cuarta. Para el reconocimiento del derecho a la percepción de
los capitales reservados y de los fondos de capitalización, los or-
ganismos correspondientes seguirán el mismo procedimiento que a

la sazón tenga establecido el Instituto Nacional de Previsión para
los titulares afiliados al mismo.

Quinta. Cuando kin organismo asegurador afilie a un titular que
lo haya sido anteriormente por otro organismo, pondrá el hecho en
conocimiento del último, y éste informará al primero del estado de
la cuenta individual del titular, y le transferirá la reserva técnica
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computada a prima de inventario y edad alcanzada, correspondien-
te a la cuantía de la pensión constituida. El nuevo organismo acre.
ditará esta pensión al titular en cuenta individual del régimen sub-
sidiado de mejoras, e incorporará en su fondo de pensiones dicha
transferencia. Para la apertura de la cuenta individual del régimen
obligatorio, la edad de entrada será la que el afiliado tenía cuando
fué primeramente inscripto en el régimen.

Sexta. El mismo procedimiento será seguido a petición de un
titular que haya trasladado su residencia a otro territorio y que no
hubiere sido afiliado patronalmente en ningún organismo de su
nueva residencia.

Séptima. Si al cumplir un titular la edad de retiro, la pensión o
su haber no llegare a la cuantía mínima que señala el art. 41 del
Reglamento, se procederá, respecto a la correspondiente reserva
técnica, con arreglo a lo dispuesto en dicho art. 41 y en el 42.

Octava. Los bienes y valores de toda especie, procedentes de
las operaciones de retiro que administren las entidades que con-
curran a la aplicación del régimen, tienen exención de embargo
para cualesquiera obligaciones o responsabilidades que no sean las
propias y peculiares del expresado régimen.

Dado en Palacio a veinticuatro de julio de mil novecientos
vehitiuno.-- ALFONSO. - El Ministro del Trabajo, Eduardo Sanz y
Escartin.



Modelos y tarifas anexos al Real decreto estable-

ciendo las normas provisionales complementarias

del procedimiento técnico administrativo.
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MINISTERIO DEL TRABAJO

szn3smcizIntr.A.st±A.

AFILIACIÓN

En cuanto sea posible, las inscripciones del personal asegura-

do se harán por las entidades patronales, con el concurso de los

organismos aseguradores o sus agentes, en padrones, a tenor del
modelo S. 0. 1, sin más modificación que para sustituir el nombre

del Instituto por el del respectivo organismo asegurador.

Cuando por circunstancias locales, o naturaleza del trabajo,
fuera preferible hacer la afiliación por procedimiento distinto del

padrón S. 0. 1, los organismos aseguradores propondrán al Insti-
tuto la forma que mejor cuadre con dichas circunstancias respecto

del personal comprendido en dichas condiciones, atendiendo a
todos los fines reglamentarios.
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RECAUDACION

La recaudación de la cuota media y de las cantidades adicio-

nales que puedan imponerse para mejorar las condiciones mínimas

de la pensión se hará por medio de boletines, al tenor del mode-

lo S. O. 2, 3, 301 y 302.



;•12

1511'

Ii

t5P

céa

18,0

ra

.11.b

slaar

limes

La:

Estad

la ca

da]

e

11

e

Total de días 	

TOTAL . . . .

a Ptas. 0,10 por día

Ptas 	

—14--

RÉGIMEN. OBLIGATORIO DE RETIROS
ADMINISTRADO POR EL

Instituto Nacional de Previsión, Cajas colaboradoras y entidades asegura-

doras de gestión complementaria.

(Decreto-ley de 11 de marzo de 1919.)

S. O. 2.
	 (ANVERSO)

Boletín

Núm. 	

Emitidos:

Entrega de la cantidad de 	   
(En letra.)

	  que hace la entidad patronal 	 
-(En letra.)

......	 de 	.................................
para la constitución de pensión de retiro al personal comprendido
en las disposiciones legales, por razón del trabajo rendido por el
mismo en el mes de la fecha.

72

•

e

Número individual
en el padn:in de afiliación:

1")	 al

Número
de individuos

que comprende
el grupo

(b — a	 1).

Días
de trabajo
rendido

por
individuo

Días
de trabajo

rendido
por el grupo

(cXd).

BAJAS
EN EL MES

(Indique-e el nú-
mero de orden pa-
tronal	 de	 afilia-

ción.)

RECIBIDA la cantidad literalmente expresada.

	 de de 192. ....
(Firma y sello de la entidad receptora.)

NOTAS de la Administración Central del Instituto Nacional de Previsión:
Registrado al núm. 	 	 Sentado en c/c el día	 Hecha la distribución en los

de 19 - 	  de 	 de 19	 S. O. 5y 6



S. 0. 2.
	 (REVERSO)

INSTRUCCIONES

Si en alguna entidad patronal la movilidad del personal en el mes •

fuere tal que no se pudiere comprender la liquidación en las dimen-
siones de este boletín, se extenderán tantos de éstos como sea necesa- • •
rio, numerándose correlativamente y haciendo constar en ellos el nú=,
mero de boletines emitidos para la liquidación del mes.

Para el personal que no haya sido baja en el mes se consigna,
siempre 3Ó en la casilla d, sin consideración al número de días , que;.
tenga el mes. Para el que haya sido baja en el . mes se indicará en
cha casilla d el número de días comprendidos desde el día que fue alta.
hasta el día en que fué baja, inclusives, sin exceptuar los festivos.

Para los efectos de la casilla 74 , no se inscribirán como bajas la s
interrupciones o suspensiones en el trabajo. Solamente se consigna-
rán como bajas las personas separadas de la entidad patronal.

Las entidades que, conforme al a.rt. 29 del Reglamento, desearen
'satisfacer las cuotas por trimestres, semestres o años anticipados, con-
signarán en la casilla d, 90, 180 ó 360, según el pago se refiera a un
trimestre, un semestre o un año.

Las entidades a quienes se haya declarado el derecho a la bonifi-
cación extraordinaria del 25 por 100 sobre la bonificación general del
Estado descontarán aquélla de la cantidad a entregar. Para esto bas-
tará multiplicar la cantidad a entregar por 0,917, y el producto será
la cantidad líquida a entregar, descontada ' ya dicha bonificación ex-
traordinaria. Dicho producto se.consignará debajo de la cantidad que
representa la entrega, anteponiendo: «Liquido, deducida la bonifica-
ción extraordinaria», y el «Recibí» se expedirá por la cantidad líquida.

El boletín será extendido por duplicado y presentado al instituto
Nacional de Previsión o a sus agentes autorizados para el cobro, que
devolverán firmado uno de los ejemplares para resguardo de la enti-
dad patronal. Dicho resguardo será expuesto por la misma, durante un
mes, en sitio público y visible del centro de trabajo.

Para el trabajo a destajo y a domicilio, mientras no funcionen los
Comités paritarios o se formen las Comisiones de patronos y asalaria- •
dos a que se refiere el art. 20 del Reglamento, las entidades patrona-

, les determinarán por si el número de días que deben reconocer en el
boletín por el trabajo a destajo y a domicilie, prestado en el mes por
el interesado (1)._

(1) Art. 20. Para los obreros que trabajen a destajo o a domicilio,
la prima del seguro será recaudada conforme a un número de cuot as

rendido

• por el

•112-
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Para el trabajo de temporada a que se refiere el art. 21 "del Regla-

mento, la entidad patronal consignará al dorso del boletín que los chas

de trabajo acreditados en el mismo al respectivo personal fueron com-

putados con vista de la certificación del Alcalde de la localidad a que

se refiere el número 2 de dicho art. 21 (1) .
Cuando por especial naturaleza de una clase de trabajo conviniere

a la entidad patronal entregar las cuotas reglamentarias en forma

distinta de este modelo, el instituto podrá convenir con ella el proce-
dimiento. Cualquiera que éste sea, deberá atender a todos los fines re-

glamentarios.

medias proporcional a la cuantía de la obra. Al efecto de determinar
el número de cuotas medias, el Comité paritario de la profesión en la
localidad, o, en su defecto, una Comisión formada por igual número-
de patronos y asalariados de la profesión, determinará la obra que en
una jornada legal normal puede hacer un asalariado de producción
media en dicha profesión. Una vez determinada, el patrono contribui-
rá a la pensión de cada uno de estos asalariados con tantas cuotas
medias como la obra asi determinada esté contenida en la que dicho
asalariado entregue o realice.

(1) Art. 21. 1. Para determinar las cuotas medias que cada patro-
no ha de pagar por el salario extraordinario contratado de recolección
y siembra, y, en general, en aquellos trabajos en que el asalariado
gana en poco tiempo la mayor parte del haber anual, el Comité pari-
tario de la profesión, o, en su defecto, una Comisión formada per igual
número de patronos y asalariados, determinará el salario normal que
se paga en la localidad, fuera de las operaciones aludidas, y el patro-
no pagará por cada uno de los obreros tantas cuotas medias como ve-
ces esté comprendido dicho salario normal en los salarios extraordina-
rios de la temporada.

2. En defecto del Comité paritario o de la Comisión a que se alude
en el párrafo anterior, el salario normal será certificado por el Alcalde
de la localidad, previo informe- del Inspector del Trabajo.
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(ANVERSO)

S. O. 3.
	 Para AUMENTAR LA PUISI011 ABLIGATBRIA 1)z d, aa sdeo )

RIGIMEN OBLIGATORIO DE RETIROS

ADMINISTRADO POR EL

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, CAJAS COLABORADORAS Y ENTI-

DADES ASEGURADORAS DE GESTION COMPLEMENTARIA

(Decreto-ley de 11 de marzo de 1919.)

D. 	 	  entrega al Instituto

Nacional de Previsión la cantidad de 	
(En letra.)

	 , con destino a las cuentas individuales
:,En letra.)

de los titulares que se expresan al dorso.

i la imposición fuere hecha por una entidad patronal, a nom-

/.)re de empleados suyos, o por Corporaciones o terceros, a nombre

le empleados de una determinada entidad patronal, dígase:

(Nombre y domicilio de la entidad _patronal.)

(Si los titulares fueren empleados de distintas entidades patro-

nales, se extenderá una factura separada por cada entidad pa-

tronal.)

Si la imposición se hiciera directamente por el titular, dígase:

(Nombre de la entidad patronal para quien trabaja, o de la última para quien trabajó.)

RECIBÍ la cantidad literalmente expresada.

	 de 	 de 19...
(Firma y sello de la entidad receptora.)

n



lil

Número
individual

en el pa-

drón.

Cantidad

impuesta.

1~1~111111~~1

Dígase
si procede del
patrono , de
terceros o del

empleado.
dillei~~111MnM

Ptas.
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(REVERSO)

Imposiciones voluntarias para AUMENTAR LA PENSIÓN
DE RETIRO de los titulares siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS

••

.71

a nom-

r:.;,onouibre

Tif idad Pa"

,,,r, 
dígase'

TOTAL 	

•

NOTAS de la Administración Central del Instituto Nacional de Previsión:
Registrado al núm. 	 	 Sentado en c/c el día

---de ........................ de 19	

Abonadas en sus respectivas

	 de 	 de 19_ cuentas individuales
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(ANVERSO)

S. 0. 301.	 Pura ANTICIPAR LA EDAD DE RETIRO
(Extiéndase

por duplicado.)

RÉGIMEN OBLIGATORIO DE RETIROS
ADMINISTRADO POR EL

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, CAJAS COLABORADORAS Y ENTI-

DADES ASEGURADORAS DE GESTIÓN COMPLEMEMTARIA

(Decreto-ley de 11 de marzo de 1919.)

D. 	 	  entrega al

Instituto Nacional de Previsión la cantidad de	 	
.1.:1 letra.)

	 , con destino a las
(En letra.)

cuentas individuales de los titulares que se expresan al dorso.

Si la imposición fuere hecha por una entidad patronal, a qorn-

bre de empleados suyos, o por Corporaciones o terceros, a nombre

de empleados de una determinada entidad patronal, dígase:

(Nombre y domicilio de la entidad patronal.)

(Si los titulares fueren empleados de distintas entidades patro-

nales, se extenderá una factura separada por cada entidad pa-

tronal.)

Si la imposición se hiciera directamente por el titular, dígase:

(Nombre de la entidad patronal para quien trabaja, o de la última para quien trabajó )

RECIBí la cantidad liifera►lmente expresada.

	  de ................ .„ .......... ...... . .... . de 19
(Firma y sello de la entidad receptora.)
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(REVERSO)

Imposiciones voluntarias para ANTICIPAR LA EDAD DE RETIRO

de los titulares siguientes:

;411111
1

NOMBRE Y APELLIDOS

Número

indivi-
dual en

Cantidad
Z1)	 y

-	
n-t

ru	 r.

DIGASE
AME

=7-ci
rt,	 9
— 9 rb

el

padrón.

impuesta.
u.J	 r

u:,	 re

("D

CDa-

1111111.n•

entrega al

on destino a las

.sal al dorso,

71:

10111-

eros, a nombre

digase;

en tidades
:t5

entidad Pa-t;r l'atio 

TOTAL. 	  Ptas.

NOTAS de la Administración Central del Instituto Nacional de Previsión:
Registrado al ntim. 	

..... de .....	 de 19	

Sentado en e/ c. el día	 Abonadas en sus respectivas

	 de 	  de 19 	  ' cuentas individuales
9

:



- 22 

(ANVERSO)  

0. 302.	 Pura 1011STITE CAPITALIMICIA
(Extiéndase

por duplicadq.)    

RÉGIMEN OBLIGATORIO DE RETIROS
ADALINIeTHADo POR EL

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, CAJAS COLABORADORAS Y ENTI-

DADES ASEGURADORAS DE GESTION COMPLEMENTARIA

(Decreto-ley de 11 de marzo de 1919.)

•

	  entrega al Instituto

Nacional de Previsión la cantidad de 	
(En letra.)

	 , con destino a las cuentas individuales

de los titulares que se expresan al dorso.

Si la imposición fuere hecha por una entidad patronal, a nom-

bre de empleados suyos, o por Corporaciones o terceros, a nombre

de empleados de una determinada entidad patronal, dígase:

(\orlibre y domicilio de la entidad patronal.)

(Si los titulares fueren empleados de distintas entidades pa-

tronales, se extenderá una factura separada por cada entidad

patronal.)

Si la imposición se hiciera directamente por el titular, dígase:

(Nombre de la entidad patronal para quien trabaja, o de la última para quien trabaiú,1

RECIBÍ la cantidad literalmente expresada.

	 de	 	 de 19	
Irina y sello de la entidad receptora.)

D.
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(RENTERso)

Imposiciones voluntarias para CONSTITUÍR CAPITAL—HERENCIA
a nombre de los titulares siguientes:

Número
%aso

NOMBRE Y APELLIDOS
individual

en	 el	 pa-

drón.

Cantidad

impuesta.
si procede del
patrono ,	 de
tcrcerns o del

empleado.

•	
Instituto

indiPiduales

nom-

, ,	 o s o nombre

digSe:

t entdadesPü.

„da  entidad

r...1

TOTAL 	  Ptas.

NOTAS de la Administración Central del Instituto Nacional de Previsión:

Registrado al núm. 	 Sentado en c'c el día 	 I Abonadas en sus respectivas

1	 	 ....._ de ........................ de 19	 de 	  de 19._ I cuentas individuales
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• INSTRUCCIONES

- 1. . Recibido por el organismo asegurador el 'padrón de afiliación
S..0. 1, anotará en él la fecha de su entrega, y le dará página, que
será el número de orden de entrada de los padrones iniciales y de los
de altas. Cuando estos padrones estén formados por varias hojas, se
considerará, para los efectos del número de orden de entrada. que

•cada hoja es un solo padrón, y se numerarán todas correlativamente.
Estos padrones serán encuadernados y conservados cuidadosamente,
en lugares seguros.

2. En los casos en que la afiliación pudiere no hacerse por padro-
nes patronales, al tenor del modelo S. 0. 1, los organismos asegura-
dores, de acuerdo con el Instituto Nacional d.e Previsión, producirán
un documento de orden interior que lo supla, para la gestión técnica,
y que será tratado conforme a lo indicado en el apartado anterior.

3. La agrupación de la masa de aseguradós será hecha, en primer
término, por centros de trabajo La agrupación técnica, dentro cle
cada entidad aseguradora, por él mes de nacimiento del titular, edad

-de retiro, ario de nacimiento y número de orden en el grupo.
4. A este efecto, los organismos aseguraderes extenderán para

cada entidad patronal una ficha, de índice, con arreglo al modelo
S. 0. 4 bis, , y otra para cada inscripto en el padrón, conforme al mode-
lo S. O. , 4, éOn las cuales se formarán los indices del ré,gimen legal de
retiros, archivándose'unas y otras fichas independientemente, agru-
padas por riguroso orden alfabético.

5.. Para la distribución a los respectivos titulares de los días de
.trabajo acreditados por las entidades patronales, se llevarán hojas de
distribución dispuestas conforme al modelo S. 0. 5, o al S. O. 6, cuan-
de, por fa,lta de datos en los padrones, no pueda el inscripto ser técni-
camente agrupadó para el seguro. A este último orden de titulares se
dará la designación «Z».

6., Las hojas de distribución S. O. 5 v S. O. 6 se conservarán por
grupos de un mismo patrono, y por orden riguroso del número
dual dado en el padrón de afiliación o en el de altas. Las bajas que •
Se acusen en los boletines S. O. 2 se anotarán en las hojas de distribu-
ción, en el lugar correspondiente al mes del boletín S.	 2. Estas

i_413 nn serán trasladadas de su agrupación patronal inicial, aun cuan-
do el titular sea alta en otra entidad patronal, porque en estos casos
Se extenderá nueva hoja para el afiliado, con e/ número de orden que
tenga en la nueva entidad patronal, y se incorporará al g'rupo de ésta.
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A lo sumo, podrán, las hojas señaladas como bajas, ser colocadas en

grupo aparte cuando hayan servido todos sus fines; pero serán re-

puestas en su lugar cuando el empleado vuelva a serlo del mismo pa-

trono.
7. Hecha la distribución en las hojas. S. 0. 5 y S. O. 6, se sentará

en un libro-registro de días de trabajo (modelo S. 0. 7) el número de

días que para el respectivo mes acusen dichas hojas, distribuidos los
días por meses de cumpleaños del titular, o en la columna «Z» los co-

rrespondientes a los titulares de esta denominación. La suma global

del mes deberá ser igual a la correspondiente suma de días de traba-

jo que aparezca en el libro-registro de la recaudación hecha por los
boletines de recaudación S. 0. 2.

8. Hecha la comprobación a que se refiere el apartado anterior, .se
reunirán mensualmente las hojas de distribución S. 0. 5 de todas las

entidades patronales correspondientes a los titulares nacidos en el
mes anterior. Se agruparán por el orden determinado por el número
técnico de la cuenta individual, y se sumarán al pie de la columna del
respectivo ejercicio técnico los días de trabajo sentados en dicha hoja
3. 0. 5.

9. La cuenta individual se dispondrá con arreglo al modelo S. 0:9,
y será siempre la única que tenga un mismo titular. Los coeficientes
de la columna (6) representarán la fracción de pensión que se conáti-
uiria sucesivamente en cada año, desde la afiliación, con una impo-
ición diaria. (a razón de 360 días por año) de la 360 a ya parte de la

1;rima temporal uniforme anual necesaria para constituir 365 pesetas.
de pensión anual.

10. A la cuenta individual se pasarán los correspondientes datos
de la hoja S. 0. 5. Si alguna de éstas acusare exceso de días sobre '360,
se anotará el exceso al dorso de la cuenta, dispuesto al efecto confort
me al modelo S. 0. 9. Cuando aparezcan dos o más hojas S. O. 5 . con el
mismo número técnico, lo cual indicará que han cotizado por el mismo
titular dos o más patronos, se pasarán los datos de la hoja al dorso de:
la misma, y de éste a la cuenta individual los días que sumen las va-
rias hojas, hasta 360 días como máximum, anotando en la casilla (5)
el exceso que pudiera haber, para fines ulteriores.

11. Pasadas que hayan sido a las cuentas individuales todas las-
hojas de recaudación S. 0. 5 de titulares nacidos en un mismo mes,
so procederá a consignar en la casilla (7), «Pensión», en la línea co-
rrespondiente a la edad alcanzada, el producto de multiplicar los días.
de trabajo sentados en la columna (5) por el correspondiente coefi
ciente de la (6). Este producto, con sus tres cifras decimales, será la.
fracción de pensión anual correspondiente a dichos días de trabajo.

Estos días de trabajo y la fracción de pensión constituida serán
sentados, por cada cuenta, en relaciones, al tenor del modelo S. 0. 10;
producidas, por triplicado, al carbón, con máquina de escribir. 	 '

•12. Respecto a las cuentas individuales en cuyo dorso aparezcan
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se collsti.

una julo-

parte de la
.1-",5 pesetas

acreditados días de trabajo sobre 360, su equivalencia monetaria, a
razón de 0,10 pesetas, o de 0,0917, si el número de la entidad patronal
fuese seguido de la letra A (por disfrutar de la bonificaciOn extraor-
dinaria de anticipa.ción), será pasada a una segunda cuenta indivi-
dual del régimen subsidiado de mejoras. A esta cuenta se dará el mis-

-

roo número técnico que el que tenga la cuenta individual del mismo
titular. en el régimen obligatorio, seguido de la letra M, que también
se añadirá en ésta y en la tarjeta de índice S. 0. 4. En esta segunda

cuenta individual se recogerán las Operaciones, conforme se establece
en el modelo S. 0. 11.

13. En cuanto a los titulares de la denominación «Z», anualmente,
en diciembre,.se extenderá un estado, por triplicado, al carbón, en
máquina de'escribir, al tenor del modelo S. 0. 12, formado con los res-
pectivos datos, tomados de la hoja de distribución S. O. 6, y se exten-
derá al píe del estado la liquidación indicada en el mismo.

14. Las sumas globales de cada estado mensual S. O. 10 seu.'m men-

sualmente transcritas al estado de valoraciones, modelo S. O. 13. Los

valores (q) y (r) serán la-suma de los productos de multiplicar, respec-

tivamente, los valores de la columna (6) por los coeficientes (7 ) y (9),

y representará: la (q), las reservas técnicas, con su recargo para
gastos de pago de pensiones, y la (i'), la cantidad global que hubiere
debido cobrarse en primas para asegurar las pensiones constitaida,s,

si la recaudación hubiese sido hecha en esa forma v no por una cuota
media.

15, Las sumas globales del estado mensual S. O. 14 serán mensual-

mente transcritas al estado de valoraciones S. O. 15, y será un resu-
men para el régimen subsidiado de mejoras, como el S. 0. 13 io es para
el régimen obligatorio Al pie de dichos estados S. 0. 13 y S. O. 15 se

practicará la liquidación indicada en los mismos.

16. La operación de reaseguro, para los titulares asegurados en el

régimen obligatorio, se hará mensualmente, por grupos de titulares.

con aniversario de nacimiento de aquel mes. A este efecto, formarán
un expediente mensual que contenga:

a) Copia de los padrones de afiliación inicial y de altas recibidos
en el mes. Al fin de cada padrón se extenderá una diligencia al tenor

siguiente: entidad aseguradora admitida para la práctica del ré-
gimen legal de retiros, declara que para cada uno de los inscriptos en
el padrón del cual éste es copia, le ha sido abierta cuenta individual

y la demás documentación reglamentaria»;
b) Tres ejemplares del modelo S. O. 10, paginados consecutiv ► -

► ente y selladas las varias hojas de agrupación técnica que compren-
da el estado. Al pie de la última página se extenderá una diligencia
al tenor siguiente: «...., corno entidad aseguradora admitida para
la práctica del régimen legal de retiros, certifica que la P resente re-

. ladón comprende ..... páginas, es exacta v conforme con las respec-
tivas cuentas individuales.» Firmada y sellada por duplicado;
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(1 Tres ejemplares del modelo S. 0. 13, a continuación del cual se

extenderá una diligencia al tenor siguiente: « ..... , como entidad ase-

gu•adora admitida para la práctica del régimen legal de retíros,,,cere

tifica que el presente estado resume fielmente las operaciones del régi•

raen legal de retiros realizadas respecto de los titulares asegurados
que han cumplido anos en este mes, y con destino a los cuales ha re-

cibido imposiciones este organismo. Asimismo declara que quedan
sentadas en las respectivas cuentas del régimen legal de retiros las

partidas que figuran en la liquidación al pie del estado, y obligado

este organismo para con todos y cada uno de los respectivos titula-

res que sobrevivan a la edad de retiro a pagarles las pensiones anua-

les constituidas». Por su parte, la	 como Caja colaboradora regla

mentaria, queda obligada a reembolsar a este organismo la mitad dé

dichas , pensiones, que por este documento toma en reaseguro, y cuyo

valor actual líquido, según la presente cuenta de reaseguro de 	

pesetas, recibe en este acto».

La cuenta a que se refiere el párrafo anterior será al tenor de la

contenida en el mismo modelo S. 0. 13.

17. La Caja colaboradora devolverá a la entidad aseguradora de

,I>jestión complementaria uno de los ejemplares de cada una de las pa-

ginas del estado S. 0. 10, selladas, y otro del estado S. 0. 13, con ex-

presión de su conformidad.

18. En análoga forma se procederá para el reaseguro de los titula-

res del régimen subsidiado de mejoras, formándose el expediente ele

reaseguro, para esta clase de operaciones, con los modelos S. 0. 14 y
S. O. 15 y sus respectivas liquidaciones.

19. En cuanto a los titulares de la denominación «Z», las en-

tidades aseguradoras de gestión complementaria depositarán en

la respectiva Caja colaboradora la mitad del fondo «Z» constituido

para titulares pendientes de afiliación en el régimen de asegura-

dos. A este fin, entregarán, en diciembre de cada año, tres ejem-

piares autorizados de los estados S. O. 12, al pie de cuya liquida-
ción se consignará una diligencia al tenor siguiente: « 	 , como en-
tidad aseguradora admitida para la práctica del régimen legal de
retiros, certifica que la presente relación resume fielmente las opera-

ciones relativas a titulares a quienes, por ignorarse su edad, no ha
podido serles abierta cuenta individual». Se entrega a « 	 , como Caja
colaboradora reaseguradora reglamentaria, la cantidad de ....., repre-
sentativa del 50 por 100 de dichas operaciones, según la siguiente
cuenta, y a los efectos reglamentarios».

La cuenta a que se refiere el párrafo anterior será al tenor de la
contenida. en el mismo modelo S. 0. 12.

20. Respecto de las operaciones directas que practiquen las Cajas
colaboradoras, éstas seguirán, para el reaseguro eh el Instituto, el
mismo procedimiento establecido, respecto de ellas, para las entida-
des aseguradoras de gestión complementaria, limitando a dos los
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ejemplares de los estados S. O. 10, 12, 13, 14 y 15 que deberán en-

tregar.
r•

2	
Para las operaciones tomadas eta reaseguro por las Cajas cola

• boradoras, éstas incorporarán en sus respectivos fondos del régimen

•legal de retiros las partidas de los estados mensuales de reaseguro

modelos S. 0. 12, 13 y 15, y enviarán copia de padrón y dos de los ejem-
. piares auténticos S. 0. 12, 13 y 15, recibidos por las Cajas de la enti-

'dad de gestión complementaria, al Instituto Nacional de Previsión, con

diligencia al pie al tenor siguiente: «La ....., como Caja colaborado -

ra'del régimen legal de retiros, certifica que el organismo asegurador

de gestión complementaria ..... ha reasegurado en esta Caja colabora-

dora las operaciones del régimen legal de retiro comprendidas en este

•estado y sus anexos S. 0. 10 ó 14, paginados del ..... 	 	  inclusivo,

y que, a su vez, reasegura en el Instituto Nacional de Previsión

la 	  parte de dichas operaciones; a cuyo efecto, entrega en este

acto a dicho Instituto la cantidad de 	 , conforme a la siguiente la

quidación.»

• La liquidación a que se refiere el párrafo anterior será al tenor de

la consignada al pie de los respectivos modelos 0. 12, 13 y 15. EJ.

Instituto Nacional de Previsión devolverá a la Caja colaboradora uno

de los ejemplares de cada uno de los estados, con su conformidad.

22. Los organismos aseguradores de gestión complementaria reci-

I3irán de las Cajas colaboradoras, y éstas del Instituto Nacional de

Previsión, la parte reasegurada de la pensión o de los capitales reser-

vados que paguen y de las cantidades del Fondo «Z» transferidas al
- -Fondo de pensiones, mediante liquidaciones mensuales, al tenor del

modelo S. 0. 16 y S. 0. 17.
23. En cuanto a las operaciones de reaseguro por transferencias

•de reservas técnicas, el organismo que la transfiera la debitará en la
proporción correspondiente al organismo en el cual estuviere rease-

gurada:la pensión, y el organismo receptor la registrará como impo-

sición en la correspondiente columna del modelo S. 0. 11.

24. Los organismos aseguradores que practiquen el régimen legal
de retiros formarán anualmente balances de situación de los cuales

sea tributario un sistema de . contabilidad, al tenor que indican los

modelos S. 0. 18 al 28.



(Nombres.)

Edad de afiliación:

........
(Apellido materno.)(Apellido paterno.)

Cuenta individua;,5,

Núm 	 (*) 565/9E',

	4•111.1.~..1.111111.

P ad rc:n:,
página n t'y

mero Titulo.

ENTIDAD PATRONAL

Domicilio.

pese

IconPatronal.	 •Indrt

ENTIDAD PATRONAL

----------

Titulo. Domicilio.
- - - - __ - • - _

1.1~~911110•041.1111.1n~.1.11111~•••••	

DATOS JUSTIFICADOS POR EL INTERESADO

Fecha exacta del nacimiento	 ...	 , .........

Lunar del nacimiento 	 Juzgado en que fué insc
to Fecha de la partida de nacimiento _ ............................ ..

Domicilio

Otros datos 	 	 . ................
.............................................................
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S. O. 4.—FICI1A DE ÍNDICE	 (ANVERSO)

(REVERSO)

nrovi(*) Al número técnico precederá siempre la letra o letras iniciales del nombre do la 	 ,
del domicilio del titular. La parte numérica está compuesta, a modo de ejemPló, de 

número
ti,ular (111,Yrtes elementos: 5-65-9	

1

2... El primero (5) representa el mes en que ha nacido, el

dicho número le seguirá la letra M cuando tenga cuenta del régimen eu	 gt' 

	 or
A.	

,segundo. la edad del retiro; el tercero, el año del nacimiento (1892), y el últim	 ao de -mo:.

• • • •

•

• 1:;:£1r.1,
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o, 4 bis.—TARJETA DE ÍNDICE PATRONA L

(Título de la entidad patronal.)

Número de orden patronal

(Clase de industria.)

Domiciliada en 	

Xitiliques'ef si tiene reconocida bonificación de anticipación, y en este caso se
rit, a continuación del número de orden patronal, la letra A.
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MES

Enero. 	
Febrero.
Marzo 	
Abril 	
Mayo 	
Junio 	
Julio 	
Agosto 	
Septiembre.
Octubre 	
Noviembre 	
Diciembre 	

TOTALES 	 	

MáxiMUm . .

22. 22

360 360

Días de trabajo declarados en el año 19...

2423

360	 360

Exceso (1)..

CID

L11

CD

O

;".:Z
•

•
•
•
•

•

M ES 25	 26 27

•

Enero. 	
•

• •	 Febrero.
•	 Marzo •• • !

o
Z-••

Abril 	
o 1 Mayo 	

rei	 ,	 Junio 	
g•i	 Julio. 	

r•"1

Agosto 	
Septiembre 	

•

V • 1:7
Octubre 	
Noviembre 	

rt>
M.Z	 . Diciembre 	

¿I)

" (••b o Tt,TALES.
PI
rn Máximum 	

n Exceso (1) 	

• 360 360 360

............	 .

(1) Para los efectos de la bonificación del Estado.
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(2) (6)

Individual.

Días de trabajo

S. 0. 6. (*)

Total de días de tra
bajo 	

Total de exceso 	
AINIUMIM1911.61111~101n11110111~n11.

(5)

NÚMERO DE ORDEN Exceso
sobre 360 días (**)

Patronal.

(1) (4)(3)

a
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S. O. 12.
	 (Régimen obligatorio.)

Grupo Z.—VALORACIONES

LIQUIDACIÓN

Adeudo a la Cuenta de recaudación por cuotas medias:

a días de trabajo, a 0,10 	
b ídem de id., a 0,0917 	

Abono a Fondo Z 	 	 .. e . .

Adeudo al Fondo de Bonificaciones del Estado:

a — e días de trabajo, a 0,0333 	
b d ídem de id., a 0,0416. 	

Abono a Fondo Z 	 	 • • 9 • •

.	 -
(*) Cuando el número de la entidad patronal vaya seguido de la letra A, les

días de trabajo serán sentados en la columna (4).
( 1,14 ) Para efectos de la bonificación del Estado.
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S. 0. 12.	
(Continuaciini,)

Grupo Z.—VALORACIONES'

CUENTA DEL DEPÓSITO DEL FONDO Z

(Transferencia de la entidad de gestión complementaria a la Ca, r..
colaboradora.)

00 por 100 del valor monetario de los días de
trabajo (e) reconocidos en el presente año
a titulares Z 	

00 por 100 de la correspondiente bonificación
del Estado 	

.. e »

A descontar por bonificación del Estado 	

Líquido a entregar 	

(Transferencia de la Caja colaboradora al Instituto Nacional.
de Previsión).

00 por 100 del valor monetario de los días de
trabajo (e) reconocidos en el presente año
á titulares Z 	

00 por 100 de la correspondiente bonificación
del Estado 	 • g	 •

	A descontar por bonificación del Estado. 	

Liquido a entregar a la Caja colaboradora

	

o a percibir de la misma 	
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S. O. (Continuación.)

LIQUIDACIÓN

Número de asegurados naci-
dos en el mes 	 	 1	 (in

Número de años de vida que	 Promedio de edad.
representan 	 	 m.. 	 1

Adeudo a la Cuenta de recaudación por cuotas medias:

n días de trabajo, a 0,10 	
o ídem de íd., a 0,0917 	

,.n.o.

Adeudo al Fondo de Bonificaciones del Estado:

n días de trabajo, a 0,0333 	
o ídem de íd., a 0,0416 	

Abono a la Cuenta liquidadora de la cuota media 	 ..1212,

Adeudo a la Cuenta liquidadora de la cuota media:-

Valor actual a prima efectiva de las pensiones constituidas.

El saldo, si nn es menor de r, se debitará al FONDO NA-
CIONAL REGULADOR DE LA CUOTA MEDIA, y si es
mayor, -se abonará 	 	 .. S.

va••n••nnn11111~

Abono al Fondo de Pensiones:

Valor actual a prima de inventario de las pensiones cons-
tituidas 	 	 • • q • •

Abono al Fondo de Gastos:

Importe del 5 por 100 de r 	 	 — (2.

.. 7' . .

CUENTA DE REASEGURO EN LA CAJA
COLABORADORA

00 por 100 del valor actual a prima efectiva de las pensio-
nes constituidas según el presente estado 	

Exceso de recaudación por cuotas medias 	

A descontar:

Por bonificación del Estado. 	
Por insuficienci a de la cuota media 	

Liquido a entregar.,
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S. 0. 13.	 (Continuación.)

CUENTA DE REASEGURO EN EL INSTITUTO
NACIONAL DE PREVISIÓN

00 por 100 del valor actual a prima efectiva de las pensio--
nes constituidas según el presente estado 	

Exceso de, recaudación por cuotas medias 	 	 ,

A descontar;
•Por Bonificación del Estado 	

Por insuficiencia de la cuota inedia 	

Líquido a entregar 	
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s. 0. 14.	 (Régimen subsidiado de mejoras.)

GESTIÓN TÉCNICA: DATOS INICIALES

TITULARES NACIDOS EN EL MES DE 	

[ Ejercicio técnico

19.. -19.. 

Subgrupo   Edad alcanzada: Hoja

núm 	    

Cuenta
individual

número.

Pluses
patronales.

--..._

Días.

.....—

Ptas.

Trapa-
ferencias

de
reservas.

Bonifi-
c atión

d le
Esta-

do.

Total
de la

cuentaa
indivi-
dual.

.............

PENSIO

Vitali-
tia.

NES

Temporales Capital

herenc iDe 60
a 65.

De 55
a 65.Desde 65.

1 TOTALES'

I

•

--.'---
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S. O. 15•
LIQUIDACIÓN

—49-–

Adeudo a Cuenta de recaudación por cuotas 

media(sContinuación.)

	

Adeudo al Fondo de Bonificaciones del Estado 	 .. u ..

Valor actual a prima efectiva de las pensiones
Adeudo a Cuenta de recaudación para mejoras:

	Abono a Cuenta de recaudación para mejoras 	 .. t u

1

Idem íd. id. id. desde los 60 a 65 	 	 ..	 .. y i .
Idem id. íd. desde los 55 a 65 	 	 •	 .v2
Idem id. íd. de capitales-herencia 	

desde los 65 años 	 	 • * **** *• • .. y ..

. 
.. v3 ..

A deducir 5,263 por 100 sobre transferencias de
reservas (z) 	

v.
Abono al Fondo de Pensiones:

Valor actual a prima de inventario de las pen-
siones desde los 65 años 	 	 .. x

Idem íd. íd. desde los 60 a 65 	 	 xl , .
Idem id. id. desde los 55 a 65 	 	 .. x9 ..
Idem id. íd. de capitales-herencia 	 	 .. x3 ..

. v1 ..
Abono al Fondo de gastos:

5 por 100 sobre la prima efectiva (v) 	
A deducir 5,263 sobre transferencias de reser-

vas (z) 	 	 .	 .

CUENTA DE REASEGUROS EN LA CAJA
COLABORADORA

00 por 100 del valor actual a prima efectiva ddlas pensio-
nes y capitales-herencias, constituidos según el presen-
te estado 	

A descontar: Por bonificación del Estado sobre imposicio-
nes personales 	

Líquido a entregar

CUENTA DE REASEGURO EN EL INSTITUTO
NACIONAL DE PREVISIÓN

00 por 100 del valor actual a prima efectiva de las pensio-
nes y capitales-herencias, constituidos según el presen-
te estado 	

A descontar: Por bonificación del Estado sobre imposicio-
nes personales 	

Liquido a entregar

( r )- •

.. u ..

(v)

.. U • •



Total.

(5)
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S. 0. 16.
(Régimen obligatorio.y

Grupo Z.—TRANSFERENCIA

mes de 	 de 19 	

RELACIÓN DE CONVERSIONES DE TITULARES Z
AL GRUPO DE ASEGURADOS

Patronal. Individual.

Valor
de los días
de trabajo

según hojas
S. 0. 6.

Intereses
abonados al
3 1 / 2 por 100

A la cuenta
individual
número.

A la Caja
de Ahorros

de

NÚMERO DE ORDEN DESTINO

(7)(6)(4)(3)(2)(1)

Total ES 	 e k
.11.••••=1.1n

NOTA, --Ordénese por grupo de «Destino» 6 ó 7.

LIQUIDACIÓN POR CONVERSIÓN AL GRUPO
DE ASEGURADOS

Atiendo al Fondo Z 	
Adeudo al Fondo Z (intereses)

Abono a la Cuenta de recaudación para mejoras 	

	ADEUDO A LA CAJA COLABORADORA DE	 	

Por el 00 por 100 do las transferencias del Fondo Z al de
asegurados . 	

ADEUDO AL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN

Por el 00 por 100 de las transferencias del Fondo Z al de
asegurados 	
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S. 0. 17.	
1

RELACIÓN MENSUAL DE PAGOS POR PENSIONES	 10'1

Y CAPITALES RESERVADOS

ori'H

PENSIONE S
CAPITALES RESER-

VADOS

Canti-

Conver-Nnn-iero
Conver- dad

TITULAR de l

libreta.
Reg ula-

res.
siones,

rescisio-
nes,	 etc.

Regula -
res.

siones,
rescisio-
nes,	 etc.

pa-

gada.

OBSERVACIONES

Totales 	 1	 a b e	 d e

LIQUIDACIÓN

Xdeudo al Fondo de Pensiones:

Importe de las pensiones satisfechas 	 	 .. a .
Idem del recargo de 1,25 por 1.000 por pensiones

pagadas y no reaseguradas 	
Idem de los capitales reservados satisfechos 	 	 .. e . •
Valor actual a prima de inventario de las con-

versiones 	 	 . b. d .

Abono a la Cuenta de Caja (o cuentas co-
rrientes):

Por pagos de pensiones. 	 	 .. a .
Idem de capital 	 .. c . .
Idem de conversiones, rescisiones, etc 	 	 . b. d .

Abono al Fondo de Gastos:
1,25 por 1.000 sobre las pensiones pagadas y no reasegu-

radas 	
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(Continuación.)

CUENTA DE REASEGURO EN LA CAJA COLABORADORA

Adeudo a la entidad reaseguradora del 00 por 100 dé las
operaciones pagadas 	 	 .. e

`CUENTA DE REASEGURO EN EL INSTITUTO NACIONAL
DE PREVISIÓN

Adeudo al Instituto Nacional de Previsión del 00 por 100
de las operaciones pagadas 	 	 .. e •

z

4
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s. 0. 18.
	 CAJA O CUENTAS CORRIENTES

Se adeudará, respectivament e , los ingresos, en efectivo O . por
cuenta, de boletines de recaudación.

Idem id. íd. por imposiciones de mejoras.
Idem íd. íd. por otros conceptos.

S. 0. 19.

CUENTA DE RECAUDACIÓN POR CUOTAS MEDIAS

Se abonarán todos aquellos in-
gresos por cuotas medias, según.
boletines S. O. I?.

Se adeudarán los 	
dias de trabajo del
S. O 12 	

Ideen id. del S. O. 13 	
ídem íd. del S. 0. 15 	
Saldo a cuenta nueva

(Imposiciones en tramitación.)

e
.	 . o .

RECAUDACIÓN PARA MEJORAS

Se abonarán todos los ingresos
personales o de terceros destina-
dos a anticipación, edad de reti-
ro, mejora de la pensión o cons-
titución de capital herencia.

El valor actual a prima
de inventario de las
transferencias 	

El importe de las canti-
dades que se traspa-
sen del Fondo Z al de
asegurados (S. 0. 16) 	 	 k..

Los 	  días de traba-
jo (exceso) (S. O. 15).	 .. t

Las bonificaciones del
Estado, sobre impo-
siciones personales
(S. ,O. 15) 	 	 ec.•

S. 0. 20.

CUENTA DE

Se adeudaran los valo-
res actuales a prima
e,reetira (le la,s mejo
ras de pensión, los de
anticipación y los de
capital herencia 	

Saldo a cuenta nueva.
(impusici,mes en tramitación.)

áe adp1:•

le 'Las   

cotti

'14i(       
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FONDO DE BONIFICACIONES DEL ESTADO

Se adeudarán las boni-
ficaciones aplicadas, se-
gún:

8. 0. 12 por ... días
de trabajo 	

 
a —e .

S. O.12 por ... días
de trabajo 	 b— d.

5. 0. 13 por ...días
de trabajo ..... . n . .

8. 0.13 por ... días
de trabajo .......o . .

S. O. 15 por las aplicadas
sobre imposiciones per-
sonales 	

Por las transferidas a en-
tidades de gestión com-
plementaria o a Cajas
colaboradoras 	

Servirán de abono las consig-
naciones a este fin . que se reci-
ben del Estado, Instituto o Cajas
colaboradoras.

• •	 •

. .	 ,

11n1111n10•11=~.1.1..,

S. O. 22.

CUENTA LIQUIDADORA DE LA CUOTA MEDIA

Se adeudará el valor ac-
tual a prima efectiva
de las pensiones cons-
tituidas según el mode-

. lo S. 0. 13 	

Se abonará el valor de .
los días de trabajo re-
conocidos y bonifica-
dos, según el modelo
S. 0. 13 	

S. 0..23.

FONDO NACIONAL REGULADOR DE LA CUOTA MEDIA
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN

Se transferirán los saldos deu-
dores del Instituto, Cajas colabo-
radoras y entidades de gestión
complementaria de la cuenta li-
quidadora de la cuota media.

Se transferirán los saldos acree-
dores de la cuenta liquidadora de
la cuota media de los mismos or-
ganismos.
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s. O. 24.

FONDO DE GASTOS Y ATENCIONES SOCIALES

Gastos de afiliación, co-
branza, entretenimien-
to durante el período
diferido y los genera-
les de administración
y fines sociales 	

Por los cedidos en rease-
guro 	

Por el 5 por 100, según es-
tado S. 0 13 	

Por el 5 por 100, ídem id.
S. 0. 15 	

Por el 15 por 100, según
operaciones de las Ca-
jas colaboradoras o en-
tidades de gestión com-
plementaria 	

NYMIIIM•n••••••nnn ••n•

S. 0. 25.
	 FONDO Z (No asegurados).

Transferencias a la Cuen-
ta de recaudación para
mejoras: el valor de los
días de trabajo recono-
cidos y bonificados y
sus intereses; de afilia-
dos que pasen del gru-
po Z al de asegurados.

Transferencias a Cuen-
tas de capitalización:
el valor de los días de:
trabajo reconocidos y
bonificados, más inte-
reses de afiliados ma-

. yores de 45 años en la
fecha de afiliación

cdifje en reaseguro a
Cajas colaboradoras o
al Instituto Nacional
de Previsión 	

De patronos:

Días de trabajo (S, 0. 12). ... e

Del Estado:

Días de trabajo (S. 0. 12).
Transferencias de enti-

..	 dades de gestión com-
plementaria o de las
Cajas colaboradoras ..

Intereses devengados por
este fondo al 3 i/2 por
100 	

S,

pmt,

te'

ga

ra

tra

Trae

sai
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S-. 0. 26.	 FONDO

Cedido en reaseguro a
Cajas colaboradoras O

al Instituto Nacional
de Previsión 	

P a g	 por pensiones
capitales reservados

(S. 0. 17). 	
Transferencias .....
1,25 , por 1.000 sobre las

pensiones pagadas y
no reaseguradas. 	

DE PENSIONES

RESERVAS TÉCNICAS:

Valor actual a prima
de inventario de las
pensiones constituidas
(S. 0. 13). 	

Idean íd. íd. y capitales
herencia constituidos
(S. O. 15) 	

REASEGUROS:

Por el 00 por 100 del va-
lor actual a prima de
inventario de las pen-
siones capitales cons-
ti tuído's (S. 0. 13 y 15).

INTERESES:

Por los devengados al 1	 ;
y i/ por 100 	

11•••••n•••••••••••0•IMM aw•Felammum•SNI.,•11.1.0

S. 0. 27.	 FONDO DE SOBRANTES TÉCNICOS

•	 • •

Transferido al fondo de
pensiones 3 y 1 /2 por
100 sobre reserva téc-
nica a prima de •inven-
tarjo. 	

Transferido al fondo de
gastos lo necesario pa-
ra gastos de adminis-
tración, hasta un máxi-
mum de 60 por 100 del
saldo de esta cuenta..

Transferido a reservas
contingentes (el saldo).

Intereses producidos por
los valores co ► stituti-
vos de la reserva téc-
nica 	

1••••n•••••••n=1.•••••••

s. 0. 28. FONDO DE RESERVAS CONTINGENTES
Mínimum:

40 por 100 del sobrante
técnico. 	
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DE AFILIACIÓN

18 19 20

0,051
0,049 0,052

0,047 0,049 0,052
0,045 0,047 0,050
0,043 0,045 0,048
0,042 0,044 0,046
0,040 0,042 0,044

0,038	 0,040	 0,042
0,037	 0,039 0,041
0,035	 0,037 0,039
0,034 0,036 0,037
0,033 0,034 0,036

0,031 19,033 O 034
0,030 0,031 0,033
0,029 0,030 0,032
0,028 0,029 0,030
0,027 0,028 0,09

0,025 0,027 0,098
0,024 0,025	 0,027
0,023 0,024	 0,026
0.022 0,024 0,025
0,021 0,023 0,024

0,021 0,022 0,023
0,020 0,021 0,022
0,019	 0,020 0,021
0,018	 0,019 0,020
0.017	 0.018 0,019
0,017 0,017 0.018
0,016 0,017 0,017
O 015 0.016 0,017
0,014 0,015 0,016
0,014 0,014 0,015
0,013 0,014 0,014
0,013 0,013 0,014
0,012 0,013 0,013
0,011 0,012 0,012
0,011 0,011 0,012
0,010 0,011 0,011
0,010 0,010 0,011
0,009 0,010 0,010
0,009 0,009 0,010
0,008 0,009 0,009
0,008 0,008 0,009
0,007 0,008 0,008
0,007 0,007 0,008
0.006 0,007 0,007
0,006 0,006 0,0(17

EDAD

16 17

0,050
0,048 0,051
0,046 0,049
0,045 0,047

0,043 0,045
0,041 0,043
0,039 0,041
0,038	 0,040
0,036	 0,038

0,035	 0,037
0,033	 0,035
0,032	 0,034
0,031	 0,032
0,030 0,031

0,028 0,030
0,027 0,029
0,026 0,027
0,025 0,026
0,024	 0,025

0,023	 0,024
0,022	 0,023
0,021	 0,022
0,020	 0,021
0,020	 0,020
0,019	 0,020
0,018	 0,019
0,017	 0,018
0,016	 0,017
0,016	 0,016
0,015	 0,016
0,014	 0,015
0,014	 0,014
0,013	 0,014
0,013	 0,013
0,012	 0,012
0,011	 0,012
0,011	 0,011
0,010	 0,011
0,010	 0,010
0,009	 I	 0,010
0,009	 0,009
0,008	 0,009
0,008	 0,008
0,007	 0,008
0,007 0,007
0,007 0,007
0,006 0,007
0,006 0,006
0,005 0,006

alcan
Edad I

-
zada. 1

17
18
19
20

21
22
23
24
25'

26
27
28
29
30

31
32
33
34
35

36
37
38
39
40

41
42
43
44
45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

56
57
58
59
60

61
62
63
64
65

TARIFA A

Coeficientes de pensión por cada día de trabajo, que deberán ser
Insertos en la columna 6 de la Cuenta individual, modelo S. O. O.

Pensión anual que se produce con la imposición continuada de una
prima diaria computada con arreglo a dichas bases.
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EDAD DE AFILIACIÓN .

22 23	 24 2h

0,053
0,051. 0,054
0,049 0,051 0,054

0,047
0,045

0,049
0,047

0,052
0,050

0,055
0,053

0,043 0,046 0,048 0,050
0,042 0,044 0,046 0,048
0,040 0,042 0,044 0,016

0,038 0,010 0,042 0.045
0,037 0,039 0,041 0,043
9,035 0,037 0,039 0,041
0,034 0,036	 0,038 0,039
0,032 0,034	 0,036 0,038

0,031 0,033 0,034 0,036
0,030 0.031	 0,033 0,035
0,099 0,030	 0,032 0,033
0,027 0,029	 0,030 0,032
0,026 0,028	 0,029 0,031

0,025 0,026	 0,028 0,029
0,024 0.025	 0,027 0,028
0,023 0,094	 0,026 0,027
0,029 0,023	 0,024 0,026
0,021 0,029 0,023 0,025

0,020 0,021 0,022 0,024
0,019 0,020 0,021 0,023
0,018 (),019 0,020 0,021
0,018	 0,019 0,020 0,021
0,017 0,018 0,019 0,020

0,016 0,017 0,018 0,019
0.015 0,016 0,017 0,018
0,015 0.015 0,016 0,017
0.014 0,015 0,015 0,016
0,013 0,014 0,015 0,015

0,013 0,013 0,014	 0,015
0,012 0,013 0,013 0,014
0,011 0,012 0,012 0,013
0,011 0,011 0,012 0,012
0,010 0,011 0,011 0,012

0,009 0,010 0,011 0,011
0,009 0,009 0,010 0,010
0,008 0,009 0,009 0,010
0,008 0,008 0,009 0,009
0,007 0,008 0,008 0,009

.~...~~1111~~

Edad
alcan-
zada.

22	 0,052
23	 0,050
24	 0,048
25	 0,046

26	 0,045
97	 0,043
28	 0,041
29	 0,031.,
30	 0,038

0,036
0,0:35
0,033
0,032
0,031

0,0:30
0,028
0,027
0,02(3
0.025

0,024
0,023
0 ,022
0,021
0,020

0,019
0,018
0.018
0,017
0,016

0,015
0,015
0,014
0,013
0,013

0,012
0,011
0,011
0,010
0,010

0,009
0,008
0,008
0,007
0,007

31
32
35
34
35

36
37
:18
19
40

41

43
44
45

46
47
48
49
50

51
52
55
54
55

56
57
58.
59
60

• 61
62
63
64

-65

ole
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Edad
alcan-
zada.

EDAD DE AFILIACIÓN

29	 30

0,055
1).053 0,056
0,051 0,054 0,057
0,049 0,052 0,055 0,058

0,047 0,050 0.059 0,056
0,045 0,048	 0:050 3
0,043 0,046	 0,048 0,051
0,042 0,044	 0,016 0.049
0,040 0,042	 0,045 0,047

0,038 0,040	 0,043	 0.045
0,037 0,039	 0,041	 0,043
0,035 0,037	 0.0311	 0,04.9	 o n 2,.

0,034 0,036	 0,038	 0,040
0,032 0,034	 0,036	 0,03,8

0,031 0,033	 0,035	 0,037
0,030 0,031	 0,033	 0.035	 0 03'i-
0,028 0,030 0,032	 0,034	 0.'1313
0,027 0,029 0.030	 0,032
0,026 0,027 0,029	 0,031	 3.032

0,025 0,026 0,028	 0,029
0,024 0,025 0.027	 0.028
0,0'23 0,024 0,025	 0.097	 02;»3

0,022 0,023 0,024	 0,096 0.027
0,021 0,022 0,023	 0,024 0,096

0,020
0,019
0,018
0,017
0,016

0,021
0,020
0,019
0,018
0,017

0,092	 0,023	 0,025

0,021	 0,(;22	 0,024
0.020	 0,021	 0,022
0,019	 0,020	 0,021
0,018	 0,019	 0,020

0,015
0,015
0,014'
0,013
0,012

0,016
0,015
0,015
0,014
0,013

0.017
0,016
0,015
0,015
0,014

0,018
0,017
0,016
0,015
0,015

0,019
0,018
0,017
0,016
0,015

0,012
0,011
0,010
0,010
0,009

0,012
0,011
0,011
0,010
0,010

0,013
0,012
0,012
0,011
0,010

0.014
0,013
0,012
0,011
0,011

0,0/5
0;014
0,013
0,012
0,011

46
47
48
49
50



38
11)

42

45

- 62 -

EDAD DE AFILIACIÓN

31	 32	 33 34 35

0,060
0,057
0,055
0,053

0,061
0,058
0,056

0,062
0,059	 0,063

0,051
0,04.8
0,046
0,045
0,043

0,033
0,031
0,030
0,0)9
0,027

0,054
0,051
0,049
0,047
0,045

0,035
0,033
0,032
0,030
0,029

0,057
0,055
0,052
0,050
0,048

0,046
0,044
0,042
0,040
0,039

0,037
0,035
0,034
0,032
0,031

0,060
0,058
0,055
0,053
0,051

0,049
0,047
0,045
0,043
0,041

0,039
0,038
0,036
0,034
0,033

0,064
0,061
0,059
0,057
0,054

0,052
0,050

	

0,048	
r

47
0,046

	

0,044	 19
50

0,042

	

0,038 	
510,040 --

	

0,036	
52

1

	

0,035	 ►4
55

4

v TSJ

4s

	

0,041	 0,043

	

0,039	 0,042

	

0,038	 0,040

	

0,036	 0,038

	

0,034	 0,037

0,020
0.025.
0.024
0,023
.0091

0,020
0,019
0.018
0,017
0,016

0,015
0,015
0,014
0,013
0,012

0,028
0,026
0,025
0,024
0,023

0,022
0,021
0,019
0,018
0,017

0,016
0,015
0,014
0,014
0 0137

0,029
0,028
0,027
0,025
0,024

0,023
0,022
0,021
0,020
0,018

0,017
0,016
0,015
0,014
0,014

0,031
0,030
0,028
0.027
0,026

0,024
0,023
0,022
0,021
0,020

0,018
0,017
0,016
0,015
0,014

0,033
0,032
0,030
0,029
0,027

0,026
0,024
0,023
0,022
0,021

0.019
0,018
0,017
0,016
0,015

7›3
54

56
57
58
59
60

61
62
63
64
65

o'
58
59
10

61

13
14

Edad
alcan-
zada.

32
33
34
35

36
37
38
39
40

41

43
44
45



- 63 -

15 Edad
alcan-
zada.

EDAD DE AFILIACIÓN

38 39	 j	 40

37
38
39
40

41
42
43
44
45

46
47
48
49
50

51
52
53
54
55

56
• 57
58
59 -

:60

()(.15	 •	 61 •
62

0§	 .63
64

i),011

11,01,9

(1,01i(1,(11,
'rú9

0,065
0,063.
0,060
0,058

0,055
0,053
0,051
0,049
0,046

0,044
0,042
0,041
0,039
0,037

0,035
0,034
0,032
0,030
0,029

0,028
0,026
0,025
0,023
0,022

0,021
0,020
0,018
0,017
0,016

0,067
0,064 0,068
0,061 0,066 0,070

0.059 19,063 0,067	 G.4)72

0,057 0,060 0,064
0,054 0,058 0,062
0,052 0,055 0,059
0.050 0,053 0,057

0,047 0,051 0,054
0,045 0,048 0,052
0,043 0,016 0,01 ►
0,041 0,044 0.047	 1	 0,050
0,039 0,042 0,045 (7,,d31

0,038 0,010 0,043 0,046

0,036 0,088 0,041	 0,044
0,034 0,036 0,039	 0,049
0,033 0,035 0,037	 0,040
0,031 0,033 0,035

0,029 0,031 0,034	 1:.),o6
0,028 0,030 0,032	 0,034
0,026 0,028 0,030	 0,032
0,025 0,027 0,028 0,030
0,024 0,025 0,027 0,0)9

0,022
0,021
0,020
0,018
0,017

0,024
0,022
0,021
0,020
0,018

0,025
0:0240,022
0,021
0,020

0,027
0,026
0,024
0,022
0,021

1'111

fj X130

0,05



Edad
alcan-
zada. 41.

- 64 --

EDAD DE AFILIACIÓN

42 43 44

42
43
44
45

0,074
0,071
0,W8
0,065

0,076
0,073
0,070

0,079
0,075 0,081

46
47
48

0,062
0,059
0.057

0,067
0,064
0,061 •

0,072
0,069
0,06(

0,078
0,074
0,071

49 0,054 0,058 0,063 0,068
50 0,052 0,056 0,060 0,065

51 0,049 0,053 0,0:)7 0,062
59 0,047 0,051 0,054 0,059
53 0,045 0,048 0,052 0,056
54 0.043 0,046 0,049 0,053
55 0,040 0.044 0,047 0,051

541 0,088 0,041 0,044 0,048
0,036 0,039 0,042 0,046
0,(,35 0,037 0,040 0,043
0,033 0,035 0,038 0,041
0,031 0,033	 0,036 0,039

0,029 0.031	 0.034 0,036
0..027	 0,029	 0,032 0,034

0.3 0,0n	 0,028	 0.0)0 0,032
13-1 0.094	 0,026	 0,028 0,030

0,023	 0,024	 0.026 0,028

ii)

I



- 65 -

TARIFA B

Coeficientes de valoración a prima de inventario por cada pe-
seta de pensión constitirída, que deberán ser insertos en la
columna 7 del modelo S. 0. 13 y en la 8 del S. 0. 15.

Prima única de inventario para constituir una peseta
de pensión anual..

Edad (1). Coeficiente. Edad. Coeficiente.

16 0,9712 41 2,7266
17 1,0109 42 2,8466
18 1,0527 43 2,9728
19 1,0967 44 3,1056
20 1,1428 45 3,2455

21 1,1910 46 3,3932
22 -1,2413 47 3,5491
23 1,2935 48 3,7141
24 1.3477 49 3,8888
25 1,4039 50 4,0742

26 1,4621 51 4,2713
27 1,5229 52 4,4811
28 1,5863 53 4,7051
29 1,6525 54 4,9445
30 1,7216 55 5,2011

31 1,7938 56 5,4769
32 1,8692 57 5,7741
33 1,9480 58 6,0952
34 2,0303 59 6,4433
35 2,1165 60 6,8218

36
37
38
39
40

2,2067
2,3011
2,4000
9 5037
2,6124

61
62
03
64
65

7,2350
7,6877
8,1856
8,7357
9,3161

(1) Edad en el próximo venidero cumpleaños.



Edad (I).

16
17
18
19
20

22
21

14

26
27
28
99
30

31
32
33
34
35

37
38
39

Coeficiente. Edad. Coeficiente.

1,0223 41 2,8701
1,0641 42 2,9964
1,1081 43 3,1292
1,1544 44 3,2690
1,2029 45 3,4163

1,2537 46 3,5717
1,3066 47 3,7359
1,3616 48 3,9095
1,4186 49 4,0935
14778 50 4,2887

1,5391. 51 4,4961
1,6031 52 4,7170
1,6698 53 4,9527
1,7395 54	 5,2047
1,8122 55	 5,4749

1,8882 56	 5,7652
1,9675 57 6,0780
2,0505 58 6,4160
2,1372 59 6,7824
2,2279 60 7,1809

2,3228
2,4222
2,5263
2,6354
2,7499

61
62
63
64
65

7,6158
8,0923
8.6164
9,1954
9,8380

TARIFA C

Coeficientes de valoración a prima efectiva por cada peseta de
pensión constituida, que deberán ser insertos en la columna 9

del modelo S. 0. 13 y en la 10 del S. 0. 15.

Prima única efectiva para constituir una peseta •
de pensión anual.

(1) Edad en 
e próximo venidero curnpleafios.
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